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A modo de prefacio


 


En las páginas que el lector tiene ante su vista, dedicadas a estudiar objetivamente la revolución rusa, hemos procurado observar la más rigurosa imparcialidad, pues aparte de que nada hay definitivo en la evolución político-social de los pueblos, el que un hecho determinado haya de servir como punto de partida para llegar a formas de organización superior, obliga a mantenerse en un terreno de severa ponderación.


Uno de los deberes más arduos de cumplir, al par que inaplazables, es el de exponer las enseñanzas que de la observación del hecho ruso se hayan recogido.


No se nos escapa lo difícil que es vencer apasionamientos y parcialidades partidistas, hallándonos tan próximos al acontecimiento, a la conmoción. Sin embargo, hemos de serenar nuestro propio estado anímico para conseguirlo. Las deducciones que hagamos de cuanto vimos, de sus posibles y probables derivaciones, del alcance y trascendencia que puedan tener, han de ajustarse a la imparcialidad más rigurosa. De no ser así, de no mantenernos dentro del círculo de independencia que la exposición de esas observaciones reclama, cometeríamos un error sectario. Que luego cada cual saque las conclusiones que más convengan a sus fines de partido, nada importa a nuestro propósito de acercarnos a la verdad, interpretarla y difundirla. La severa exactitud al enjuiciar los hechos quedará recompensada con el deber cumplido, primero, y después con la contribución aportada en beneficio de multitud de personas que buscan una directriz para sus ideas sobre la revolución rusa.


Establecemos, pues, desde este momento, una separación entre las ideas que defendemos como propias y la objetividad del estudio crítico que emprendemos. Porque, ¿qué adelantaríamos tergiversando o escamoteando la verdad, si después los acontecimientos vinieran a desmentirnos? Si ocurre algo de esto, no será por falta de sinceridad.


Sabido es que en la mayoría de los escritores y polemistas que se ocupan de los problemas creados por la revolución rusa, existe una desviación de pro y contra. Para nosotros sería estúpido acrecentar esa desviación.


Hoy mismo, mucho de lo escrito sobre la revolución rusa, está fuera de circulación. Nadie lo acepta como veraz y menos como imparcial. ¿Imitaríamos a sabiendas, a quienes propalaron versiones amañadas? ¿Querríamos ser sus continuadores? De ninguna manera. Antes romperíamos la pluma. Verdad es que por ello las cosas quedarían como están; pero no aumentaríamos la confusión existente, no exacerbaríamos las pasiones, ventajas no despreciables en estos tiempos en que tantos escriben con miras poco honestas.


No dejarse arrastrar por la vorágine, por el torrente de impetuosas pasiones, por el halago del aplauso de los bienquistos o de los disconformes absolutos, y mantenerse equidistante de unos y otros, es labor árdua, hasta un poco peligrosa; pero siempre la más acertada para crear un ambiente favorable a la causa revolucionaria.


La revolución rusa, con sus defectos y virtudes, sus aciertos y errores, sus violencias y crueldades, es uno de los acontecimientos más trascendentales ocurridos en lo que llevamos de siglo. No puede hablarse de ella por capricho, ni dejarse al arbitrio de la imaginación. Hay que constreñirse al hecho y al objeto.


A medida que el tiempo pasa, que los días en su inescrutable devenir nos separan de aquel acto, de su iniciación y culminación revolucionaria; a medida que, acompasadamente, nos remontamos en el tiempo y la perspectiva se hace más precisa, nos vamos convenciendo todos de la importancia del sacrificio del pueblo ruso. A través del cendal que los días le tejen, vemos dibujarse ya la silueta del porvenir, aunque algo borrosa aún en las brumas que restan del pasado.


El miedo y el temor en unos, y en otros la confianza y el deseo, desfiguraron en parte aquel acontecimiento. Y mientras que los actores todos del gran drama se debatían en luchas cruentas para forjar un ideal que los guiara, los que no intervinimos ni aun como comparsas, los que, más gráficamente dicho, fuimos curiosos apasionados, nos entretuvimos en forjar una revolución a nuestro gusto, a nuestra medida y tamaño, como si estas grandes conmociones de los pueblos pudieran hacerse a gusto de cada uno y no fueran como en realidad son. Por eso, las gentes de orden, los bien avenidos con una organización social inhumana, hecha a “troquel”, donde las pasiones y la personalidad del individuo han de grabarse según la figura troquelada y no como ella sea en sí misma, han hecho de la revolución el espantajo, el “coco”, el amedrenta-bobos, y al igual que los cristianos se entretienen en cargar sobre las espaldas del diablo todos los contratiempos que al hombre ocurren, así ellos cargan a la revolución todas las tonterías y ridiculeces imaginables.


Asimismo los que atribuyen a la revolución rusa todas las bienaventuranzas y se empeñan en que los demás aceptemos como artículo de fe, como cosa intangible e indiscutible hasta las más graves equivocaciones, caen en parecido error. A pretexto de “la necesidad revolucionaria” —que viene a ser algo, según se usa, como la maquiavélica “razón de Estado”— nos invitan a aceptar sin discutir, a propagar sin examinar, a dar por bueno sin discernir, todo lo que en Rusia se ha hecho, como si los pueblos existieran para las revoluciones y no las revoluciones para los pueblos.


Tanto lo que dicen los unos como lo que dicen los otros es el producto de parcialidad manifiesta, el criterio de quienes cierran los ojos para no ver, o el de los que los abren demasiado para deslumbrarse. Es decir: criterio de ciegos y ofuscados, o de interesados en mantener sus mútuos convencionalismos, que son los que más abundan.


Colocarse por encima de este nivel es nuestra aspiración al redactar estas páginas, pues sólo así podremos apreciar el alcance de la revolución, comprender su significado y, lo más importante, verla tal cual es, en sí misma, y no como nosotros querríamos que fuese.


    

  
    
      
 


Apreciación y contraste de las revoluciones


 


Cuando un pueblo está descontento del régimen de gobierno a que le someten sus instituciones, descontento que puede provenir de infinitas causas: exacciones intolerables, impuestos excesivos, abusos de los poderes moderador, legislativo y judicial, tropelías autoritarias, triunfo de camarillas cortesanas y políticas que impiden se manifieste la voluntad del país, corrupción en la administración de la hacienda nacional; cuando, en fin, el favor pospone a la justicia, la arbitrariedad a la ley, la influencia a la razón, la tiranía, a la libertad: si este pueblo se subleva, toma las armas y derroca el régimen que le oprime y esclaviza, ha hecho una revolución o, por lo menos, ha intentado un cambio de las instituciones políticas que le gobernaban.


Es indiscutible que la permutación de un régimen por otro que subvierta las normas seguidas hasta entonces, así como la sustitución de las instituciones o de unas personas por otras, es lo que corrientemente se suele llamar una revolución.


Lo que deja de ser corriente y común, por romper el marco convencional donde esas revoluciones acaecen, es realizar una revolución tipo, una revolución fundamental y de tendencias universales.


Si tomamos como ejemplo lo ocurrido en el terreno religioso con el cristianismo, nos hallaremos con muchos cismas, pero con una sola revolución religiosa: la Reforma.


Algo parecido ocurre en el terreno político: los “cismas” son muchos, pocas las revoluciones. El hecho de suplantar una república a una monarquía, más que una revolución, en el estricto sentido de la frase, y que una transformación profunda, completa y radical; más que anulación de valores viejos y creación de valores nuevos, es un cambio de rotulaciones en el régimen social, con alteración y mudanza de altos funcionarios del Estado; hechos que se suceden dentro de esos moldes y estructuras que sólo rompen las grandes revoluciones, los verdaderos cataclismos sociales ocurridos en determinados períodos de la Historia.


“Cismas” políticos, pues, revoluciones parciales, ocurren muy a menudo, sin que hagan vacilar siquiera los puntales de la sociedad actual.


En pocos años han cambiado de régimen, para transformarse en repúblicas, Portugal, China, Turquía, Grecia, Alemania, Austria-Hungría y algún otro país de menor entidad. Pero las revoluciones intraterritoriales de estos países, los triunfos de esos “cismas” nacionales, no han traspuesto sus fronteras, no han creado nada nuevo, no han aportado nada, susceptible de operar una modificación sustancial de las normas políticas ya conocidas.


Esas revoluciones se han vaciado todas en el molde, grandioso un día, que para la humanidad conformó el pueblo francés.


Aquel campesino que tan magistralmente nos describió La Bruyere al condenar el régimen feudal imperante; que se mantenía de raíces, que arrastraba su miseria por caminos y carreteras, que no se distinguía de las bestias por su suciedad y abandono; aquel campesino, al tomar las armas, hizo una revolución para él, pero hizo, también, una revolución para los demás.


La revolución francesa, la gran revolución del año 1793, más que francesa fué humana, más que de un pueblo fué de todos los pueblos, más que de una nación fué de todas las naciones. El descamisado que cantaba “La Marsellesa”, el “sans culotte”, que paseaba su gorro frigio y sil banda tricolor a través de todo el mundo y en todas las latitudes, transformó lo que las leyes llaman el régimen jurídico de la tierra; proclamó unos derechos que han sido adaptados a todas las constituciones de los pueblos; dió humano sentido al pacto de las clases sociales con su ansia de libertad, que ha sido el norte político de los pueblos durante más de un siglo.


Y porque transformó y subvirtió sustancialmente todas las normas de relación y de convivencia social entre los hombres, es por lo que la revolución francesa es una revolución verdadera, es una revolución universal. Al modificar el régimen jurídico de la tierra y las relaciones sociales entre los hombres, da lugar a un nuevo aspecto de la civilización. Abriendo ancho cauce al pueblo, acaba con las razas privilegiadas y con el aristocratismo del nacimiento y de las armas, dando paso al del dinero y, en parte, al de la inteligencia, que es el llamado a triunfar definitivamente.


¿Han hecho algo parecido la revolución turca, la revolución china, la alemana, la griega, etc., etc.? No. Por el contrario, todas estas revoluciones se han vaciado en el molde de la revolución francesa, aceptando sus principios, sus normas, sus métodos y sus enseñanzas. Pero los moldes de esta revolución, en los que todos los pueblos vaciaron sus constituciones políticas posteriormente, habrían de resultar pequeños con el tiempo. Era de esperar, pues, que en un pueblo cualquiera, en una latitud indeterminada e independientemente de las revoluciones nacionales, surgiera otro tipo de revolución, como corolario de la evolución del pueblo.


No puede negarse la necesidad de una honda transformación político-social. Si así no fuera, habría que negar toda evolución, desesperar de todo progreso, declarar que la humanidad camina fatalmente hacia su desaparición definitiva, pues todo lo que se estaciona —y esto sería un estacionamiento— desaparece para dar paso a nuevas formas elaboradas en el eterno renovarse de las cosas.


El esfuerzo gigantesco de la revolución francesa, no podía dilatarse eternamente en la vida de los pueblos, pues realizado en un momento de la historia, responde y hasta supera las necesidades que Francia y los demás pueblos sentían entonces; pero al progresar estos pueblos y adquirir nueva conciencia de sus destinos, adviene una resistencia a conformarse con principios que ya han sido largamente superados.


A nuevos progresos económicos, responden mayores audacias políticas, o viceversa, y en la asociación y equilibrio de los ensayos de unos y otras, hallan los pueblos la incógnita de su porvenir.


Superada económicamente la revolución francesa; elaborado por los pueblos todo un sistema económico que da lugar a que se proclame el “materialismo histórico”, los hombres habían de pensar en transformaciones políticas importantes, dando una organización tipo, una organización matriz a las inquietudes espirituales y materiales del día.


Agotada la herencia que la revolución francesa nos legara, la necesidad impulsa a buscar formas orgánicas superiores. Y los pueblos, una vez encontradas, las adaptarán prescindiendo de los obstáculos que los intereses creados opongan. Se progresa por y contra la voluntad de los pueblos. Cuando hay oposición, camina más despacio; a favor de su voluntad, más aprisa. Entre el pro y contra hay una diferencia de velocidad, de impulso, de dinamismo; pero nada más.


Y esta revolución tipo, esta revolución creadora de nuevas formas de convivencia social, ha comenzado ya en el ex imperio de los zares: en Rusia.


Actualmente, en el apasionamiento polémico de las luchas partidistas, toda la bibliografía sobre Rusia gira alrededor de los bolcheviques, de los gobernantes rusos, olvidando o queriendo olvidar que los bolcheviques son sólo un accidente más en la multiplicidad de facetas que tiene el hecho ruso. Claro es que son un accidente de los más considerables; pero no llenan toda la amplitud extensísima que la revolución abarca.


Los incidentes acaecidos en el discurso del histórico acontecimiento revolucionario del 93 francés: aquella escena patética del Juego de Pelota; aquel despedir al guarda-sellos del rey, diciéndole: “estamos aquí por la voluntad del pueblo…”; aquellas luchas entre montañeses y girondinos; entre éstos y los robespierristas; la de los partidarios de Robespierre contra los termidorianos, para caer en el Directorio y más tarde en el imperialismo napoleónico, cautivan y subyugan. Pero ¿son de por sí la revolución misma? No. Son episodios de la revolución. Estudiados por separado hoy día, nos revelan estados psicológicos del pueblo francés; estudiados en conjunto, en el orden y prelación correspondiente, nos muestran el alma y la mentalidad de un pueblo.


Dígase, propáguese, combátase cuanto se quiera a los bolcheviques; tendrá una gran importancia; ahora que, comparada con la revolución misma, será de una importancia secundaria.


Que los bolcheviques gobiernan; que son dueños absolutos de el Poder y del Estado y de ellos hacen mangas y capirotes; que llegan, aunque por diferente camino y acaso con diferente intención, a hacer buena la frase de Luis XIV: “el Estado soy yo”; es muy posible; pero esto no es toda la revolución ni debe creerse que limita sus inmensos horizontes.


Con intención poco piadosa, con la intención malévola de salvar del naufragio una nave que hace agua “por todas partes”, querrá hacerse creer que el bolchevismo es la revolución. Aceptada esta creencia, el fracaso bolchevique seria el fracaso de la revolución; y no es verídico, por cierto.


Mas, volviendo a la revolución francesa, que es el hecho de donde pueden extraerse materiales comparativos, nadie podrá afirmar, estudiándola imparcialmente, que el fracaso de Sieyes, de Mirabeau, de Robespierre, de Tallien, del Directorio, e incluso más tarde el de Napoleón, fuera el fracaso de la revolución francesa. De ser cierta esta afirmación, no nos explicaríamos como aún hoy siguen los pueblos las normas políticas y jurídicas que aquella revolución les trazara.


Al proclamarse Napoleón, Emperador, pudo creerse que los principios de la revolución francesa habían fracasado, cuando en puridad de verdad comenzaban a ser la aspiración ideal de todos los pueblos, por dejarlo de ser de uno sólo, pues su declaración de los Derechos del Hombre, su abolición del feudalismo y su igualdad política, irrumpían en la vida de las multitudes, despertándolas del letargo en que siglos de esclavitud las tenían sumidas.


Algo parecido, teniendo en cuenta las circunstancias de lugar y de tiempo, ocurrirá con la revolución rusa, con sus principios y sus normas.


La revolución francesa nos dió al ciudadano emancipando al esclavo de la gleba. La rusa nos dará al hombre, porque coloca al ciudadano en camino de sacudir las tutelas económicas que aún le someten.


Proclamó aquélla la igualdad ante la ley y la igualdad política que no se han realizado todavía.


Se pondrá la humanidad en camino de llegar a la igualdad política y social, realizando antes la igualdad económica, cuyos primeros jalones ha plantado la revolución rusa.


Aquella fué el punto de partida para una transformación política; ésta lo será para una transformación social. Aquélla fué idea; ésta es acción. Polaricemos estos dos grandes acontecimientos y tendremos una síntesis de la transformación que va a operarse.


Gritarán contra ella los pusilánimes, los pobres de espíritu, los que sólo ven la tierra como un valle de lágrimas, o los bien avenidos con la suerte, los privilegiado y satisfechos. No importa. ¿Qué innovación no ha sido combatida hasta el crimen y ladrada hasta desgañitarse?


Dijo un pensador que la religión, mejor que combatirla es olvidarla. No podría decir otro tanto de la revolución rusa.


En el campo de la acción humana, que parecía yermo, se ha abierto un surco tan profundo, que en él cabrán todas las instituciones del pasado, todas aquellas organizaciones que parecían eternas e inmutables, todas las normas que regían las relaciones humanas.


Y añadimos: La revolución rusa es una verdadera revolución, no nacional, sino humana; profundamente universal, pues a su influjo se transformarán las condiciones de vida en la sociedad presente.


    

  
    
      
 


Caída del zarismo


 


El proceso revolucionario ruso que había de abatir definitivamente al zarismo iniciase a raíz de terminada la guerra ruso-japonesa de 1905.


A partir de este momento el espíritu de rebelión se intensifica, expoliado por los procedimientos represivos, de execrable tiranía, que los grandes terratenientes, la nobleza y los burgueses de consuno imponían a la masa laboriosa del país.


Perdida la guerra, surge el descontento en las clases populares, lo que da lugar a la famosa revuelta conocida con el nombre de “jornadas sangrientas de 1905”.


El pueblo, que había soportado con resignación estoica, humillante, las vejaciones de un régimen cruel y sin par en el mundo y las bravatas de una oficialidad policiaca, de un militarismo y una nobleza groseros y encanallados, tuvo una visión exacta del poder que los tiranizaba, y viendo claro en su propia tragedia, intentó abatir ese poder.


La intentona fracasó. El Zar, sus cortesanos y servidores ahogaron en sangre aquel movimiento de protesta. Pero el régimen, a pesar de sus feroces persecuciones, no tuvo ya un minuto de reposo.


En gentes menos ciegas, menos pagadas de su endiosamiento y menos influídas por prejuicios de casta y de clase que los dirigentes y nobles rusos, los acontecimientos de 1905 les habrían hecho recelar de los procedimientos empleados para sofocar el espíritu de rebelión. Puestas a tono con la Europa liberal, se habría humanizado un poco el sistema de gobierno y abierto cauces a una evolución que todas las necesidades de consuno reclamaban. Mas no fué sí. Ciegos y sordos al clamor de las muchedumbres expoliadas, no sólo no hicieron nada por mejorar su suerte, sino que, hipócritas, fingieron abrir la mano; pero fué para mejor estrangular a la víctima.


Convencido el pueblo de que nada podía esperar de la magnanimidad de sus gobernantes, pues las ofertas de un trato más justo y más humano que le hicieran, tornáronse siempre contra él y empeoraban su situación, se decidió por las resoluciones extremas y no concibió su libertad sino con la desaparición del zarismo.


Esta convicción prendió en el seno de los partidos de oposición, motivando luchas feroces entre el pueblo y el Poder, en las que el exterminio y la muerte se practicaban por ambas partes.


Durante un período de más de diez años —no el único, ni acaso el más sobresaliente en las historia de las luchas políticas de Rusia, aunque sí uno de los más admirables por el tesón y energía con que el pueblo se preparó para la gesta definitiva— los partidos de oposición no cesaron de hostilizar al régimen, de atacarlo y herirlo, puesta su esperanza en un acontecimiento imprevisto que los llevase a intentar un golpe definitivo.


El acontecimiento llegó. La guerra europea, que arrastró a Rusia en virtud de sus alianzas y compromisos diplomáticos, fué para el zarismo doblemente funesta. Obligado a una lucha exterior, donde se ventilaban intereses impopulares, y a la interior, por la noción cada vez más precisa que el pueblo tenía de su fuerza y razón, quedó a merced de un golpe de audacia revolucionario. Favorecía su advenimiento la paralización de la industria y del comercio, agravada por falta de transportes y el hambre y miseria generales, y la desorganización y abandono en que se deja al soldado y la traición de los jefes que lo mandan. Es ésta una de las páginas más negras y aborrecibles de la funesta tiranía de los Romanoff. No basta a su capricho y compromisos lanzar millones de hombres a una muerte cierta. Para hacer más terrible, más inhumana y cruel la situación, añadiéronse intrigas de Corte y del Estado Mayor del Ejército, obediente a sugestiones extrañas, a compromisos de bandería y a intereses bastardos, preparando la derrota del ejército. Y en los primeros días de marzo de 1917, se organiza en Petrogrado una manifestación denunciando tales intrigas.


Los partidos de oposición al régimen, desde el “cadete” hasta el anarquista, haciéndose intérpretes del sentir del pueblo y de los soldados del frente, que ven la trágica farsa, dan el primer grito de protesta, levantan bandera de rebelión, excitan a la revuelta, a la indisciplina del ejército y se lanzan audaces contra el régimen, consiguiendo su desaparición en pocos días y con escasa efusión de sangre.


El régimen zarista, hay que decirlo claramente, no tuvo apenas defensores cuando se vió atacado, hecho en el que concuerdan desde los liberales más conservadores, hasta los bolcheviques. Sólo unos cuantos elementos de la nobleza quisieron oponerse al avance del pueblo, pero pronto hubieron de batirse en retirada. Era demasiado odioso, demasiado cruel y bárbaro lo que se atacaba, para que nadie tomara su defensa. Sus errores, sus vicios y sus crímenes le habían enajenado toda simpatía, y hasta los que por conveniencia lo defendían, lo abandonaron. En la tiranía, en las violencias cometidas contra el pueblo, en los abusos de las clases nobles y dirigentes, llevaba los gérmenes de su propia corrupción y muerte. La ausencia de crítica, de discusión y de examen, por débiles que sean, hacen caer en la tiranía al régimen que los prohíba. Y esto pasó al zarismo. Sin fuerzas ni opiniones de contraste, se encenagó en su podredumbre. ¿Cómo defenderlo?


Los regímenes asentados en la tiranía y en la violencia, se quedan sin defensores para sostenerlos, cuando, después de dar satisfacción a los apetitos y ambiciones privadas, más los necesitan.


¿Quién se atrevía a defenderlos? ¿Quién osaría arrostrar las iras populares por instituciones y sistemas asentados en la tiranía, en la abyección y en la arbitrariedad? Nadie. Por mucha convicción que se tenga, por muchos favores que se le deban, por mucho que se aprecie y respete a las personas o sistemas que lo representan, nadie se atreve a defender un régimen que caiga en los vicios y crueldades que había caído el régimen zarista ruso. Es la consecuencia natural del odio y maledicencia que sembraron a su paso. Por eso, cuando caen, no se tiende ninguna mano amiga para sostenerlos.


    

  
    
      
 


La obra fundamental de la revolución


 


Derribado el gobierno del Zar, rotos los diques que mantuvieron al pueblo ruso en un régimen despótico, sumido en la abyección, nada se oponía a satisfacer sus refrenados anhelos de libertad. Así, pues, avanza presuroso hacia la gran perspectiva que le ofrece la Revolución.


País de inmensas riquezas, de poderosos terratenientes, de señores poseedores de miles de hectáreas de tierra, el agricultor vivía como en el más sombrío infierno. En nombre del Zar y de Dios, se le explotaba y oprimía, y cuando, encolerizado, se revolvía contra sus verdugos, aparecían en escena los cosacos, hordas que se entregaban al pillaje, al incendio y al asesinato hasta por sádico placer.


El orgullo de gobernantes y propietarios era infinito. No admitían se discutieran sus actos. Desacatarlos equivalía a firmar la sentencia de muerte o el destierro perpetuo a las frías y esteparias tierras siberianas. Para que estas rebeliones no se dieran, las clases directoras cultivaban con esmero la ignorancia del pueblo, medio infalible de prolongar y mantener sus privilegios.


En el ejercicio de la autoridad, hay siempre cierto interés privado, de casta o de clase. Puede observarse cuando el desposeído o el inferior jerárquico recurre ante las autoridades contra los abusos y desafueros del que goza de una posición ventajosa por su riqueza, su poderío económico o categoría social.


Por eso, las riquezas enormes de aquel país, más que en ningún otro del mundo, estaba en manos de muy pocos. El resto, hasta los ciento treinta millones de habitantes de aquel vasto imperio, vivía en la más abyecta miseria, dependiendo siempre del capricho, de la voluntad y arbitrio de los propietarios y de la nobleza.


Que Rusia es un país eminentemente agrícola lo demuestra, a quien desconozca su historia y economía, el saber que ha figurado en sus censos de población con el 85 por 100 de campesinos.


Quien posee la tierra, pues, posee todo: almas y bienes, razón y fuerza.


Si la tierra se halla concentrada en pocas manos, en unos cuantos miles de familias; si pertenece a unos cientos de propietarios solamente, éstos serán los verdaderos amos del país, y quien no se someta a sus caprichos y mandatos, ya sabe lo que se le es pera: la emigración o el presidio, cuando no la muerte.


Esta monstruosa absorción de privilegios, en virtud de la posesión de la tierra en pocas manos, dió lugar a que el odio del campesino hacia el terrateniente fuera de día en día en aumento. A nadie extrañará, por tanto, que el pueblo ruso, una vez derribado el zarismo, desposeyera a los propietarios de la tierra como medida fundamental de la revolución.


Cuando el pueblo ha dominado la situación, y con el dominio, adquirido el derecho de hacer y obrar por su cuenta —pues, aunque sonrían las tratadistas de derecho, ésta es la verdad: no hay más derecho, hoy por hoy, que el creado por el triunfo de la violencia—, expulsa a los propietarios de sus tierras y procede al reparto, después de proclamar el derecho de todos los rusos sin distinción a su justo y equitativo disfrute.


Y el campesino procede rápida y sumariamente. No espera que otros le hagan una legislación justificando antes “su derecho”. El derecho, piensa, está en él.


En los grandes dominios, en las granjas, tipo de propiedad muy corriente en la Rusia zarista, los trabajadores expulsan al propietario y toman a su cargo y dirección la explotación del establecimiento. En los centros agrícolas, el reparto varía hasta lo infinito, pues el instinto guía al pueblo mejor que ningún gobernante.


Sin embargo, en el primer período —hablamos de la primera revolución, de la de marzo, de la que llevó al Poder primero a los liberales y por último a Kerensky— hubo vacilaciones y dudas acerca de cómo se haría la expropiación de las tierras. Los más exaltados pedían la expropiación absoluta y el reparto entre los que hasta entonces no habían poseído tierras, mientras otros querían un reparto que dejara al propietario en posesión de una gran parte de su antigua propiedad. Los titubeos dieron lugar a que interviniera un espíritu de avenencia reformador, para burlar mejor los propietarios las aspiraciones de los campesinos.


Pero cuando los propietarios se dieron cuenta que se iba a la entraña del problema y de que toda dilación podía acarrear males peores, aceptaron el reparto y se sometieron a los acuerdos de los Soviets de campesinos constituídos en todo el territorio.


Empezaron por aplicar sistemáticamente y sin vacilaciones las resoluciones que tomaban, adquiriendo entonces la expropiación de las tierras caracteres de profunda y visible gravedad. Pero el pueblo estaba decidido a llega a los límites más extremos y nada lo detenía ya en su camino.


Las medidas tomadas por el Gobierno provisional primero, y por Kerensky después, retardaron el reparto y exacerbaron las pasiones, pues al encontrar el campesino una resistencia que no esperaba, temió perderlo todo si no precipitaba los acontecimientos, decidiéndose entonces por una acción enérgica contra los propietarios recalcitrantes y convocando un Congreso pan-ruso de los Soviets de campesinos, a fin de obtener del gobierno la legalización del reparto que de las tierras se había hecho.


La luz que arroja en el hecho ruso esta decisión de los campesinos, esclarece uno de los puntos más oscuras de la política seguida después; lo ilumina claramente, negando el absurdo circulado de una posible vuelta al pretérito. El suponía la devolución de las tierras expropiadas y esto no se quería. Lo que se quería era dar forma legal y jurídica a los derechos conquistados por la revolución.


Con el reparto de la tierra debió surgir en la mente del campesino la duda de la utilidad de apropiación y dominio absoluto del pedazo de tierra que en el reparto le correspondiera.


Las costumbres inveteradas de la Rusia campesina y la tendencia en ella hacia un comunismo más o menos restringido del que todos los escritores que se ocuparon de los problemas sociales en aquel país nos han hablado, hizo vacilar la fe del campesino en el derecho de propiedad absoluta de la tierra y buscó, ya que no se encontraba preparado para lanzarse abiertamente a un ensayo de comunismo libertario, el medio de conciliar sus aspiraciones con la realidad inmediata. Temió ir demasiado lejos; pero era bien visible su manifiesta voluntad de no volver atrás tampoco.


La conciliación de estos dos firmes propósitos: no volver al derecho de propiedad privada y garantir el usufructo del trozo de tierra que en el reparto le había correspondido, la realizó totalmente, declarando el territorio ruso propiedad colectiva, perteneciente a todos los rusos y no a unas cuantas familias o individuos privilegiados.


Quiso el campesino ruso asegurarse la conquista más importante de la revolución, y estableció un nuevo principio que, de cristalizar y arraigar en las costumbres, y esto dependía justamente de su voluntad, haría totalmente imposible que el peligro se reprodujese.


La acción de expropiar y la de solicitar del Poder interino constituído, la garantía para lo hecho, fueron simultáneas, confundiéndose y completándose, lo que prueba la armonía y concordancia entre el pensamiento y la acción. El campesino presiente el alcance de su acción y quiere, sin duda, que no resulte incompleta. La trascendencia del momento no escapaba a la consideración del pueblo, pues se daba cuenta de que en ella estaban los gérmenes de una nueva estructura de la sociedad.


El derecho de propiedad privada de la tierra, lo que jurídicamente se llama Derecho romano y que ha dado su fisonomía a la sociedad actual, pues en él se basan las organizaciones políticas, la estructura de los Estados que nos gobiernan, las instituciones familiares y las leyes todas que rigen la convivencia y relación social entre los hombres, de uno a otro confín del mundo, queda sustancial y fundamentalmente modificado, transformado; podríamos decir que suprimido.


El campesino ruso, al tomar las armas y desposeer a los antiguos propietarios de aquellas tierras que se transmitían de padres a hijos, no se contenta con un simple cambio de régimen de gobierno; va más allá que a implantar una República donde había un Imperio, y a poner un jefe de Estado electivo en sustitución del hereditario. Hace algo más positivo, más esencial y de mayor transcendencia histórica: establecer un principio que sirva de punto de partida para un nuevo orden social; echar las bases de una nueva forma de convivencia entre los hombres.


No se ha conformado, pues, con un cambio de régimen o de personas. Esto, que también lo llevó a cabo, no es lo entrañable de su obra revolucionaria. Lo que reviste verdadera importancia, es haber transformado la propiedad privada e individual en propiedad comunal, o mejor dicho, colectiva. Esto es lo interesante.


Suprime un derecho que reputaba odioso, tiránico e injusto por dividir a los hombres en clases, en castas, en enemigos de sí mismos, sustituyéndolo por otro que, si no es perfecto, como es de suponer, cumple las aspiraciones populares intensamente sentidas.


La implantación de este nuevo orden, va directamente contra el sistema social presente. Y en el fragor del momento que vive el pueblo ruso, no olvida, porque no puede olvidarlas de repente, las vejaciones que se le han inferido invocando las leyes y privilegios depuestos. Saltando por encima de todo, ese pueblo hace lo que su voluntad le dicta.


Los derechos adquiridos y vinculados en la ley, resultan letra muerta desde este instante. Rechaza de plano sus disposiciones, para volver, aunque por otro camino y con diferente finalidad, al derecho del “primer ocupante”. No es que el campesino ruso pretenda practicar este derecho de ocupación declarándose propietario único de lo que la revolución haya podido concederle. Decimos que suprime de una vez los derechos que tenían adquiridos otros sobre la tierra, repartiéndola entre todos.


¿Que se cometieron algunas injusticias? Es posible.


Pero por encima de los clamores que puedan alzarse, el pueblo va recto a su propósito, pues no quiere perder tiempo, ni escuchar quejas que lo distraigan de su objetivo final.


Pudiera creerse, al saber como el campesino ama la tierra, que procedió sin reconocer ningún otro derecho que el de la fuerza.. Lo que no es cierto. El campesino, expropió al antiguo propietario y terrateniente y procedió a un nuevo reparto de la tierra, proclamando el usufructo que caduca en cuanto deje de cultivarla o la abandona.


Este nuevo concepto del derecho del individuo sobre la tierra, modifica sustancialmente el Derecho romano. Así como en este siéntase el principio de que el propietario de la tierra puede hacer de ella lo que quiera y venderla, traspasarla o enajenarla, en el derecho que la revolución rusa sienta, nada de este puede hacerse.


La tierra no es propiedad individual, sino colectiva. Y aunque cada ciudadano proclame sus derechos de tenencia, este derecho no es absoluto ni puede convertirse en abusivo, pues en cuanto no responde a satisfacer una necesidad social, queda automáticamente anulado.


Nos hallamos, pues, ante un caso nuevo, ante una concepción jurídica y social diferente.


En los regímenes capitalistas, el derecho de propiedad individual de la tierra puede convertirse en derecho abusivo. Por el solo hecho de haber comprado un individuo una gran extensión de terreno, puede expulsar de él a quienes allí hayan nacido, condenándolos a la emigración y al hambre. Tales casos no pueden darse en Rusia. Al expropiar la tierra, al declararla propiedad colectiva, nadie puede apoderarse de terrenos que otros habiten y expulsarlos. Cierto es que puede hacerlo el Estado, pero el Estado, para expulsarlos, tendrá que demostrar una necesidad colectiva y en ningún caso los dejará desamparados, o sea sin poner a su disposición otros medios de subsistencia.


Ahora bien: ¿cuáles serán las consecuencias de este reparto? ¿Qué nuevas normas de derecho elaborará? ¿Pueden preverse las contingencias?


La primera contingencia de la obra revolucionaria del pueblo ruso y, por lo tanto, la más esencial, la de más alcance y transcendencia, será modificar el sentido jurídico del derecho de propiedad privada de la tierra, lo que ha de repercutir fatalmente en todos los demás aspectos de la vida. ¿En qué dirección se orientará después de destruir lo que se creía inmutable, perenne, eterno, el Derecho romano?


En virtud del viejo derecho anulado, lo que debía ser de usufructo común y servir al bienestar de todos, se convierte en privilegio de minorías rapaces, sólo atentas a sus intereses y prerrogativas, anteponiéndolos a los de la colectividad, llegando, incluso, a poder negar a ésta el medio de satisfacer el derecho a la vida, inherente a todo ser humano.


El propietario de la tierra puede trabajarla o dejarla inculta, dedicarla a pastos o coto de caza, arrendarla o hipotecarla; puede hacer de ella lo que quiera, aunque a otros hombres, que nada paseen y podrían aprovecharla, dos condene al hambre, a la miseria o a la emigración resignada del paria. El derecho de propiedad, intangible, invulnerable, sagrado, le autoriza a todo. Derecho bárbaro, nacido de una cultura que rendía fervoroso culto a la fuerza, depurado en plena civilización de abogados y tribunos y que se mantiene fundamentalmente inalterable a pesar de cuantos esfuerzos se hicieron a través de los siglos por extinguirlo.


El Derecho romano triunfó del Cristianismo y de la Reforma. La Revolución francesa lo dejó en pie, lo justificó y glorificó. Y si bien la legislación moderna admite la expropiación forzosa, sólo es en casos excepcionales bien concretos e indemnizando con creces al propietario en sus perjuicios.


Toda la legislación moderna, los miles y miles de leyes y miles y miles de escritos para justificar ese derecho de propiedad, que confiere a un ciudadano el privilegio de disponer de grandes extensiones de terreno, aunque esa posesión implique la depauperación de un pueblo; toda esa legislación y sabiduría jurídica, ha prescrito en Rusia desde que el Congreso pan-ruso de los Soviets campesinos, celebrado en el promedio del año 1917, procedió al reparto de toda la tierra rusa, dejando al individuo y a sus descendientes directos el usufructo de la parte correspondiente, impidiéndole, a la vez, venderla o transferirla.


El derecho que crea la revolución rusa, subvierte el romano, considerando la tierra propiedad colectiva. El individuo se beneficia del fruto de su trabajo. Si abandona la tierra, si la deja improductiva, por ley natural caduca el derecho de tenencia y revierte al Estado.


Las consecuencias de esta distribución, que si hoy no se notan por lo lentamente que se transforman las costumbres cíe los pueblos, han de notarse a medida que pase el tiempo, son incalculables, pues nos llevarán, como nos llevaron las derivadas de la revolución francesa a la estructura capitalista, a una nueva estructura social afianzada en la emancipación económica.


No obstante, a la fina percepción de los defensores del Derecho romano, no escapa el alcance que para el concepto de propiedad privada tiene lo hecho en Rusia, y desde ahora, con el firme propósito de mantener en pie lo que se tambalea, se aprestan a la defensa del sacratísimo principio.


No dejan de reconocer, empero, el derecho de los pueblos de manumitirse de todas las tutelas, de todas las expoliaciones y tiranías —que tampoco podrían ya negar—, pero hacen cuanto pueden para retardarlo, obscureciendo, por cuantos medios tienen a mano, las proyecciones que transformación tan importante refleja sobre los actos de la vida social.


Se han vivido siglos de un derecho que generó y glorificó la espada tinta en sangre de millones de víctimas; en él se asentaron y de su esencia vivieron instituciones elevadas a la categoría de divinas. Murió una religión y nació otra, y la confluencia de ese acontecimiento, que debió ser fatal al derecho que nacía, sirvió para robustecerlo y vigorizarlo, y la religión que prevaleció, a pesar de haber nacido entre los humildes, desposeídos incluso de su condición de hombres, cuando conquistó las más elevadas y supremas jerarquías con un eufemismo, olímpico y absurdo al mismo tiempo: —“nuestro reino no es de este mundo”—, acabó por bendecir y respetar, en nombre de la religión de los iguales, la monstruosa expoliación que contra el hombre se hacía. Y todo esto, que es la esencia del régimen en que vivimos, amenaza ruina al impulso de ese admirable pueblo ruso.


El instinto de conservación aconseja prevenirse del contagio o del peligro; pero cuando no pueden evitarse, más que la prevención vale la expectación, y ante lo inevitable, si no la conformación, lo más positivo es acomodarse a lo porvenir, pues ello evitará choques sangrientos y dolorosos.


Y la revolución rusa es eso: lo que incuba y lo que ha de venir, indefectiblemente.


¿Qué su llegada destruye ese derecho de propiedad tan caro a quienes a su amparo viven espléndidamente olvidando la miseria y el dolor ajenos? Y antes de que él existiera, pues no nació con el hombre, ya que el derecho de conquista vinculado en la fuerza y en la astucia le precedió, ¿no existía únicamente el derecho del más fuerte? ¿Por qué no lo respetaron nuestros antepasados?


Lo que fué ayer no está obligado a seguir siéndolo hoy. Si así fuera, y lleváramos sus consecuencias a los límites extremos, no ya volver a vivir como en los tiempos medievales, aspiración de unos cuantos señores nacidos con indudable retraso, sino al trogloditismo y aún más atrás habríamos de retroceder.


Por eso, si un avance en el camino de la ascensión humana nos lleva a destruir o modificar aquello que fué patrimonio de nuestros padres y abuelos, o les fué grato, dejémosle irse. Respetemos, si se quiere, la “melancolía” de los bien avenidos, pero nada más.


Así como evolucionó el primer concepto del derecho de propiedad privada de la tierra, cuyo primer fundamento es el derecho del más fuerte, proclamándose el único ocupante, así evolucionará el concepto jurídico más tarde elaborado por la Historia. Es más, ni uno ni otro han esperado el empuje revolucionario para hacerlo. Hasta dentro de los mismos moldes del régimen capitalista existe la evolución, lo que demuestra que nada es intangible ni eterno, y que el hombre procura adaptar a su concepción ideal, aquellas instituciones y aquellos principios heredados de sus antepasados. Las revoluciones sólo son fases violentas de esa evolución.


A despecho de cuantas previsiones se tomen contra la revolución rusa, su influencia, filtrándose a través del pensamiento contemporáneo, lo modificará sensiblemente, contribuyendo a una estructuración más igualitaria de la sociedad y a hacer del ciudadano, hombre, en toda la extensión de la palabra.


Las diferentes matizaciones de esta estructuración podemos observarlas si examinamos la influencia del acto más trascendente de la revolución: la supresión del derecho de propiedad privada de la tierra en algunas de las instituciones que la sociedad actual tiene por consubstanciales con su propia razón de ser.
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